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¿ Sólo «su» universidad? 
UEVAMEN- 
TE, cuando 
se debate el 
ya arcaico 
tema de la 
Universidad 
plena para 
Las Pal- 
mas, las 
s e m p i t e r -  
nas voces 

tinerfeñas se lanzan a tumba abierta contra 
el empeño. Si algo se ha aclarado de sobra en 
los últimos tiempos, es que la oposición no 
se circunscribe, como tantas veces hemos di- 
cho, a los muros medievales de la Universidad 
lagunera. El hecho real y palpable, según he- 
mos podido comprobar de forma notoria es- 
tos días, es que diferentes estamentos de 
aquella provincia -y a pesar de todo, herma- 
na-, sin que se nos pasen por alto las canti- 
nelas de sus medios de difusión, se oponen 
de una forma frontal a esta justa iniciativa, 
ahora reemprendida, de la sociedad granca- 
naria y sus estamentos representativos. 

Y uno, cándidamente, se pregunta: ¿Es que 
Las Palmas no puede tener su Universidad, co- 
mo tantas otras capitales, incluso de menor 
fuste tanto en cuanto a su potencialidad es- 
t udiantil como demográfica? 

Por lo que oímos y leemos más allá de nues- 
tra ínsula, NO. Eso, por lo visto, es exclusiva 
de unos privilegiados, como si a estas alturas 
de la sociedad moderna, que plantea sus es- 
pecíficas demandas, tal cosa se pudiera pa- 
sar por alto. 

Lo que sucede, simplemente, es una cues- 
tión: que ellos entienden, en su exclusividad 
regional, que la Universidad les pertenece por 
derecho propio, como a los señores feudales 
del prehispánico el privilegio de pernada. Pe- 
ro no sólo [cm) Universidad, sino asimismo la 
que demanda la provincia de Las Palmas, que 

en la actualidad genera el mayor potencial 
económico del Archipiélago, a notable venta- 
ja, e incluso el más considerable porcentaje 
de población. 

No, seííores defensores a ultranza de la úni- 
ca Universidad radicada en La Laguna. No 
queremos quitarles absolutamente nada de su 
Universidad. ¡Faltaría más! Lo que pretende- 
mos es que las decenas de miles de estudian- 
tes de Las Palmas tengan la Universidad a su 
alcance, tanto en el terreno humanístico co- 
mo de las carreras técnicas. Y ustedes, por su- 
puesto, que disfruten de las mismas posibili- 
dades. 

De ninguna manera se puede marginar os- 
tensiblemente al más alto volumen de estu- 
diantes del Archipiélago, siquiera por la me- 
ra invocación de la igualdad de oportunidades 
que no en vano profesa la Constitución de 
nuestro país para todos los españoles. Incluí- 
dos los de estas ínsulas orientales, supone- 
mos. 

No se trata, tampoco, de que nuestros es- 
tudiantes no vayan a La Laguna por una deci- 
sión caprichosa. Sólo que la mayoría de ellos 
no pueden ir por una cosa muy sencilla: por- 
que sus familias carecen de los indispensa- 
bles medios económicos para atender el gas- 
to que eso lleva consigo. Y entonces han de 
quedarse en casa, malogrando sus posibilida- 
des y, por ende, sus justas aspiraciones a una 
profesión que sea sustento y sentido vocacio- 
nal de su vida. 

Es la demanda social, insoslayable, la que 
plantea la clara y nítida exigencia. Así de sen- 
cillo. 

Y es que todavía, en los umbrales del siglo 
XXI, hay a quienes les duele y escuece aquel 
1927, cuando «los insularistas (sic) grancana- 
rios consiguieron la segregación provincial, di- 
vidieron la región...)). O sea, que mejor también 
la provincia única. Así de claro. 


